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AVIATION SERVICES MANAGEMENT CÍA. LTDA., comparezco ante usted muy 

respetuosamente y de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, le 

comunico que el señor socio Arturo Miguel Coronel Rosero, ha cedido al señor 

Michael George Barrera, las participaciones que se indica a continuación. 

El señor Cabo Primero ( r ). Arturo Miguel Coronel Rosero, cede la totalidad de sus 50 

participaciones que tenia en la compañía, luego de dicha cesión, el cuadro de 

participaciones es el siguiente: 

INTEGRACIÓN 

  

  

  

  

  

    

' ¡52520 +0 

CUADRO — DE DEL CAPITAL SOCIAL — DE — 

“INTERNATIONAL AVIATION SERVICES MANAGEMENT CIA. LTDA.” 

Capital | Participacio : a 
: . Capital Participaciones 

Socios Anterior | nes cedidas Actual Pagadas 
Jorge Alirio Barrera S145,00 | $145.00 145 

Michael George Barrera |. 50 $50.00 50 

IASG Ecuador S.A. $205.00 | ——- —— $205.00 205 

Arturo Miguel Coronel Rosero ESOO 

TOTAL: $400,00 50 $400.00 400           
  

Acompaño copia de la escritura de cesión otorgada el 7 de mayo de 2007, ante el 

Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Marginada el 14 de diciembre de 2007, en la 

escritura de constitución de 5 de septiembre de 2003, otorgada ante el Notario Vigésimo 

Octavo. Cesa e pera uf Z2onor> 

TR 
 



Notificaciones, en caso de haberlas recibiré en el Estudio Jurídico Quevedo 8: 
Ponce, Situado en la Av. 12 de Octubre N27-96 y Lincoln, piso, 16, oficina 
1601. 

Autorizo al Dr. Roque Albuja Izurieta a intervenir en este trámite, a nombre 
de mi representada. 

£ ¿ 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA INTERNATIONAL 

AVIATION SERVICES MANAGEMENT CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

ARTURO MIGUEL CORONEL ROSERO Y 

BLANCA ELVIRA ESMERALDAS 

A FAVOR DE 

MICHAEL GEORGE BARRERA 

CUANTÍA: USD. $ 50.00 

(DIS COPIAS) 

d.a.l.y. 

cesion_coronel 

Escritura No. 1748.17 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día SIETE (07) de MAYO del año dos mil siete, 

ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo 

de este cantón; comparecen los señores Cabo Primero (r) Arturo 

Miguel Coronel Rosero, y su cónyuge señora Blanca Elvira 

Esmeraldas, en calidad de cedentes y el señor Michael George 

Barrera en calidad de cesionario por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son;de nacionalidad ecuatoriana 

los cedentes y estadounidense el ecsionario e inteligente en el 

idioma castellano, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

 



Quito los cedente y transito el cesionario, de estado civil casados 

excepto el cesionario que es soltero a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme exhibido sus documento de identificación, 

cuya copia se adjunta a este instrumento, bien instruidos por mi el 

Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, que 

a celebrarla procede, libre y voluntariamente de conformidad con 

la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Dígnese elevar a escritura pública . 

la siguiente cesión de participaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparecen, en su calidad de cedentes, los 

señores Cabo Primero (r) Arturo Miguel Coronel Rosero, y su 

cónyuge señora Blanca Elvira Esmeraldas, ciudadanos 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casado entre si, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Provincia del Pichincha, en 

su calidad de socios de International Aviation Services 

Management Cía. Ltda., sociedad constituida de acuerdo con las 

leyes del Ecuador, domiciliada en Quito. Como cesionario 

comparece el señor Michael George Barrera, de estado civil 

soltero. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito el cinco de septiembre 

de dos mil tres, se constituyó INTERNATIONAL AVIATION 

SERVICES MANAGEMENT CIA. LTDA., inscrita en el Registro 

Mercantil el diez y ocho de febrero del dos mil cuatro Los 

estatutos de dicha compañía, se reformaron mediante escritura 

pública celebrada el dieciséis de febrero de dos mil seis, ante el 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito, inscrita el veinte de abril de dos mil seis. b) En 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

Junta Universal de socios, celebrada el siete de mayo de dos mil 

siete, se resolvió, en forma unánime, que el cabo primero (1) 

Arturo Miguel Coronel Rosero le ceda sus cincuenta 

participaciones al señor Michael George Barrera, a quien se 

resolvió admitir, como nuevo socio de la compañía. Para el efecto, 

Los socios Jorge Alirio Barrera e IASG ECUADOR S.A., por 

medio de su Gerente General, señor Alejandro Ulloa, renunciaron 

a su derecho preferente para la adquisición de las citadas 

participaciones. Por tal motivo, el cabo primero (r) Arturo Miguel 

Coronel Rosero, dejaría, de ser socio de la compañía.,-conforme 

se desprende del Acta de Junta Universal de socios que se agrega 

como documento  habilitarte. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el señor 

del Cabo Primero (r) Arturo Miguel Coronel Rosero y su cónyuge 

señora Blanca Elvira Esmeraldas, ceden la totalidad de sus 

cincuenta participaciones en la compañía, a favor del señor 

Michael George Barrera, sin reservarse ningún derecho presente o 

futuro en la compañía. Esta cesión comprende todos los derechos 

y obligaciones inherentes a la calidad de socio, previstos en la 

Ley y en el Estatuto Social. En virtud de la cesión, el Cabo 

Primero (r) Arturo Miguel Coronel Rosero, deja de ser socio de la 

compañía. CUARTA: PRECIO: El precio pactado para la 

presente cesión de participaciones, asciende a cincuenta dólares 

de los Estados Unidos de América, equivalentes al pago de las 

cincuenta participaciones, por parte del señor Michael George 

Barrera al señor Cabo Primero (r) Arturo Miguel Coronel Rosero, 

cantidad que el cedente y su cónyuge, manifiestan haber recibido 

del cesionario, a su entera satisfacción, en dinero en efectivo. Por 

 



lo tanto, declaran no tener ningún reclamo que efectuar por la 

citada cesión. QUINTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL LUEGO DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Una vez efectuada la cesión de 

participaciones llevada a efecto en el presente instrumento, el 

capital social de la compañía INTERNATIONAL AVIATION 

SERVICES MANAGEMENT CIA. LTDA., queda integrado de la 

siguiente manera: CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL DE “INTERNATIONAL AVIATION 

SERVICES MANAGEMENT CIA. LTDA.” 

  

  

  

  

  

    

Capital Participacion 

Anterior es cedidas Capital Participaciones 

Socios Actual Pagadas 

Jorge Alirio Barrera E $145.00 145 

Michael George Barrera | —— 50 $50.00 50 

¡ASG Ecuador S.A 205,00 1. $205.00 205 

Arturo Miguel Coronel Rosero BORA AAA AA 

$400,00 50 $400.00 400         
  

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas 

necesarias para la plena validez de esta escritura. HASTA AQUÍ 

EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, junto con los documentos 

habilitantes que se agregan a la misma que se halla firmada por el 

doctor Roque Albuja Izurieta afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha bajo el número dos mil quinientos cuarenta y siete 

(2547). Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de acto. De 

todo lo cual doy fe.- 

f) Sr. Arturo Miguel Coronel Rosero 

£.c. 

  

f) Sra. Blanca Elvira Esmeraldas 

  

C.C. 

f) Sr. Michael George Barrera Caida (ber — 
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INTERNATIONAL AVIATION SERVICES MANAGEMENT CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

En Quito, a los Y días del mes de mayo de 2007, a las 14h00 en las 

oficinas de INTERNATIONAL AVIATION SERVICES MANAGEMENT CIA. LTDA., 

ubicadas en la Av. América 4050 y Lallement, de esta ciudad de 

Quito, se reúnen en Junta Universal de Socios, de acuerdo con lo 

preceptuado en la Cláusula 9na. del contrato social y el art. 238 

de la Ley de Compañías, los señores Cabo Primero (r) Arturo Miquel 

Coronel Rosero, señor Jorge Alirio Barrera e IASG Ecuador S. A., 

representada por su gerente general señor Alejandro Ulloa. Preside 

la Junta el señor Jorge Alirio Barrera, de conformidad con la” 

Cláusula Décimo Cuarta de los Estatutos. Actúa como secretario ad- 

hoc el señor Alejandro Ulloa. El Presidente dispone que por. 

secretaria se constate la presencia de la totalidad del capital 

pagado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 238 de la lLey de 

Compañías. El Secretario comprueba que efectivamente se encuentra 

presente la totalidad del capital pagado de la compañía: 

Socios No. de Participaciones 

Arturo Miguel Coronel Rosero 50 

Jorge Alirio Barrera 145 

IASG ECUADOR S.A. 205 

TOTAL 400 

El presidente declara instalada la Junta. 

- Por unanimidad los socios resuelven que se tratará sobre la 

cesión de participaciones al señor Michael George Barrera por parte 

del cabo primero (r) Arturo Miguel Coronel Rosero y consecuente 

reforma de estatutos. 

- El señor Jorge Alirio Barrera, con fundamento en lo dispuesto en 

el Art. 114, literal f) de la ley de Compañías, propone que la 

junta consienta en la Cesión de la totalidad de las 50. 

participaciones que tiene el cabo primero (xr) Arturo Miguel Coronel 

Rosero en la compañía, a favor del Sr. Michael George Barrea,-. 

consintiendo también en su admisión como nuevo socio. 

- Por unanimidad, los socios Jorge Alirio Barrera e JASG ECUADOR ** 

S.A., por medio de su Gerente General, señor Alejandro Ulloa, 

renuncian a su derecho preferente para la compra de las citadas 

participaciones, expresando su conformidad en que el cabo primero 

(1) Arturo Miguel Coronel Rosero ceda a dicho señor el referido 

número de participaciones, y en admitir como nuevo socio al señor 
Michael George Barrera. Por tal motivo el cabo primero (r) Arturo 

Miguel Coronel Rosero, deja de ser socio de la compañía. 

 



   

    

  

- Por tanto luego de la cesión el cuadro de participaciones será: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE “INTERNATIONAL AVIATION 

SERVICES MANAGEMENT CIA. LTDA.” 
  

  

  

  

  

  

Capital | Particip Participac 

Anterior | aciones Capital iones 

Socios cedidas Actual Pagadas 

Jorge Alirio Barrera S145,00|. - =--=-- $145.00 145 

Michael George|  ==----- 50 $50.00 50 
Barrera 

IASG Ecuador S.A. $205,00|.- =---==- 5205.00 205 

Arturo Miguel Coronel $50,000]. === |. o | ooo ooo 

Rosero 

5400,00 50 $400.00 400             
  

Como consecuencia de lo acordado por los socios, se resuelve 

aprobar, por unanimidad, la reforma de la siguiente cláusula del 

contrato de constitución de INTERNATIONAL AVIATION SERVICES 

MANAGEMENT CIA. LTDA., celebrado el 5 de septiembre de 2003, ante 

el Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo de 

Quito, reformado mediante escritura pública celebrada el 16 de 

febrero de 2006, ante el Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 

Cuadragésimo del Cantón Quito e inscrita el 18 de febrero de 2006: 

- 'V“CLAUSULA SEXTA.- El capital social de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 400,00) 

dividido en cuatrocientas participaciones iguales e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$ 1,00), 

correspondiendo a Cada uno de los socios el siguiente número de 

participaciones: 

- Al señor Michael George Barrera le corresponde 50 participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con un valor 

de USD 50; al señor Jorge Alirio Barrera le corresponde 145 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, con un valor de USD 145; y a lASG ECUADOR S.A. le corresponde 

205 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, con un valor de USD 205.” 

- Los socios resuelven por unanimidad facultar al Gerente General 

de la compañía, como representante legal de la misma, para que 

““GFeve a escritura pública el presente aumento de capital y reforma 
“«de”estatutos, a fin de que la Superintendencia de Compañías lo 
apruebe y Además, le autorizan para que tome las medidas necesarias 
para que se adopten las resoluciones acordadas. 

    

 



Sin más que tratar, el Presidente concede un receso para la 

redacción del acta. Reinstalada la Junta con los mismos 

concurrentes y leída por Secretaría, se la aprueba por 

unanimidad, sin observación alguna, por lo que el 

Presidente declara terminada la sesión a las  17h00, 

firmando para constancia los concurrentes. 
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Alejandro Ulloa 

por TIASG UADOR S. A. y 

como secretario de la Junta 

 



Se otorgo ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA. Debidamente sellada, y firmada en Quito, a 
siete de mayo del dos mil siete. 

   



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITO-ECUADOR 

RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE LAS ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA INTERNATIONAL AVIATION SERVICES 

MANAGEMENT CIA.LTDA. OTORGADO ANTE MI, DE FECHA 05 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2003. SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

ANTECEDE. QUITO, A 14 DE DICIEMBRE DEL 2007. 

     

  

DOCTOR 

NOTARIO 

          
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 434 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de febrero del dos mil cuatro, a fs. 357 vta, tomo 135 

correspondiente a la compañía “INTERNATIONAL AVIATION SERVICES 

MANAGEMENT CIA. LTDA..” referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 

dieciocho de diciembre del año dos mil siete. EL REGISTRADOR. - 

  

 


